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1. INTRODUCCIÓN

El Derecho del Trabajo surge como rama autónoma del ordenamiento jurídico por la insuficiencia del Derecho Civil para regular las relaciones laborales. El contrato de prestación de servicios es cuestionado a la hora de articular la normativa entre los sujetos de la relación laboral: trabajadores y empresarios. El Derecho del Trabajo se encarga de delimitar las fronteras jurídicas entre ambos, regulando sus derechos y garantías, tanto individuales como colectivas. 

2. ÁMBITOS DE APLICACIÓN

2.1 Notas configuradoras de la relación laboral

El ámbito de aplicación de las normas del Derecho Laboral queda delimitada en el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (TRET), incluyendo a los trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena bajo la organización y dirección de otra persona: el empresario.

Aunque, no cualquier relación entre personas que tenga por objeto la prestación de servicios es una relación laboral sin más. Son relaciones laborales las que reúnan las siguientes notas configuradoras: 

· Trabajo humano y personal: el trabajo debe ser realizado por una persona física, de un modo personalísimo. El trabajo lo realiza una persona con conocimientos, aptitudes, experiencia y propia identidad, elementos esenciales para su contratación. 

· Trabajo libre y voluntario: el trabajo debe ser prestado libre y voluntariamente. Este principio se halla consagrado a nivel constitucional e internacional. 

· Trabajo productivo: el Derecho del Trabajo solo se aplica al trabajo productivo realizado para asegurar medios de vida y subsistencia, a cambio de una retribución.

· Trabajo por cuenta ajena: implica no asumir los riesgos del trabajo y no apropiarse de los frutos del mismo, que serán atribuidos al empresario. (Los socios podrán mantener una relación laboral si su participación no les otorga el control efectivo de la Sociedad Capitalista, únicamente se admite la dualidad de relaciones jurídicas en las Sociedades Laborales, independientemente de la cantidad de capital social aportado.)

· Trabajo dependiente: en el que el trabajador está bajo la dirección del empresario. 

2.2 Relaciones de trabajo excluidas
Hay una serie de relaciones laborales quedan fuera del ámbito de aplicación del Derecho Laboral. Éstas son:

· Los que presten servicios en régimen de Derecho público (funcionarios o personal administrativo del Estado): se incluyen aquí funcionarios públicos, militares, interinos, prácticas… Estas relaciones se rigen por normas administrativas o estatutarias.

· Las prestaciones personales obligatorias: son consideradas un deber legal por razones de utilidad comunitaria. Se incluyen aquí las prestaciones de los penados en establecimientos penitenciarios, los trabajos en beneficio de la comunidad realizados en cumplimiento de una condena penal, los trabajos realizados por los ciudadanos en caso de grave riesgo… 

· Actividades relacionadas con el cargo de consejero o miembro de los órganos de la administración: en las empresas que tengan la forma jurídica de sociedad, realizando solo las labores relativas al cargo de consejero. (Aquellos consejeros que presten servicios para una sociedad mercantil capitalista deberán estar inscritos en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)).

· Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad: por no ser remunerados. Se incluyen aquí las prácticas de alumnos en las empresas, voluntarios sociales, ministros de culto o religiosos…

· Los trabajadores familiares: a menos que se demuestre la condición de asalariados, quedando, de esta manera, como asimilados a trabajadores autónomos a efectos de SS.

· Los que realizan operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios: se incluyen aquí los titulares de una organización empresarial autónoma, los agentes de seguro, y los corresponsales no banqueros que se dedican a la cobranza de letras y efectos comerciales.

· Los que trabajan por cuenta propia: cuyas relaciones se someterán a lo dispuesto en la normativa del Estatuto del Trabajador Autónomo y su Reglamento de Desarrollo. (Son autónomos las personas físicas que realicen una actividad económica o profesional por cuenta propia y a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena.) Hay una nueva categoría social denominada “trabajador autónomo económicamente dependiente” (TAED), cuya regulación obedece a la necesidad de dar una cobertura legal a un colectivo de trabajadores autónomos que desarrollan su actividad con una casi exclusiva dependiente económica del empresario que los contrata. Sus relaciones están reguladas bajo la normativa común civil, mercantil o administrativa, según lo estipulado en los acuerdos de interés profesional. 

· Cualquier otro trabajo que se efectúe en virtud de una relación distinta de la laboral, tal y como ha sido configurada: el ordenamiento jurídico reacciona frente a posibles fraudes por la utilización indebida de los contratos mercantiles para evitar la aplicación de la normativa laboral. Ejemplo de ello es el fenómeno del teletrabajo, que está dando lugar a la aparición de ciertas formas de prestación de servicios en régimen de autonomía, que tiene rasgos comunes con el trabajo asalariado. 

3. DISPOSICIONES REGULADORAS DE LAS RELACIONES LABORALES
3.1 Fuentes formales

Las fuentes del Derecho son el conjunto de normas y principios de aplicación general aplicable a un caso planteado. En el ámbito laboral (art. 3 del TRET), las relaciones laborales se regulan:

· Por las disposiciones legales y reglamentarias del Estado.

· Por los convenios colectivos.

· Por la voluntad de las partes (manifestada en el contrato de trabajo).

· Por los usos y costumbres locales y profesionales. 

Disposiciones legales y reglamentarias del Estado: Las disposiciones legales y reglamentarias se aplicarán según el principio de jerarquía normativa. Las reglamentarias desarrollarán normas y condiciones de trabajo laborales siempre que sean acordes a las dispuestas por las legales, esto es, siempre que respeten los principios de las normas de rango superior. 
Los Convenios colectivos: Los Convenios colectivos son una norma específica del Derecho Laboral fruto del acuerdo entre los sindicatos y los empresarios, en el que se fijan las condiciones de las relaciones de trabajo incluidas en su ámbito de aplicación. Existen otras manifestaciones de la autonomía colectiva, como: los convenios colectivos extraestatutarios, y los acuerdos colectivos de empresa, negociados entre la dirección de la empresa y la representación de los trabajadores.

El contrato de trabajo: En el contrato de trabajo, las partes contratantes, mediante un contrato o pacto, pueden establecer derechos y obligaciones en relación al trabajo (por lo que puede decirse que el contrato individual cumple una función normativa, ya que en él se regulan condiciones laborales). Con la crisis, se ha intentado flexibilizar las condiciones laborales mediante Convenios Colectivos o Acuerdos de Empresa (ejemplo de ello ha sido la duración máxima de los contratos de duración determinada y las normas de encadenamiento de dichos contratos). 

La libertad de los contratantes se admite únicamente en los siguientes supuestos:

· En caso de vacío legal en las disposiciones estatales y convencionales.

· En las materias reguladas por normas dispositivas.

· En base al principio de norma mínima podrán superar los mínimos establecidos por normas estatales y convencionales, pactando mejoras. 

· En los aspectos que la ley reserva al contrato (como la determinación de la naturaleza del trabajo contratado o la clasificación profesional y duración del contrato). 

La costumbre laboral (norma consuetudinaria): La costumbre laboral es una norma genérica del Derecho del trabajo de origen extraestatal, creada e impuesta por el uso social. Para que se aplique, tienen que darse varios requisitos: 

· Es aplicable en defecto de ley (por ser una fuente subsidiaria).

· Debe ser lícita, y no contraria a la moral y al orden público. 

· Debe ser probada por quien la alega.

· Debe ser de ámbito local y profesional. 

3.2 Antecedentes históricos españoles

(Para comprender el cambio que supuso la CE de 1978 en el ámbito laboral, conviene hacer referencia al sistema de relaciones laborales anterior.) El origen del Derecho de Trabajo surge a principios del siglo XX por las consecuencias sociales derivadas de la industrialización con objeto de regular las relaciones laborales individuales y colectivas. Hay cuatro etapas históricas en la formación del Derecho del Trabajo en España:

Primera etapa (1873-1926): en la primera etapa, las relaciones laborales estaban reguladas por el Código Mercantil y Civil. Con la creación del OIT y la adhesión de España a la misma, se refuerza el intervencionismo administrativo laboral, apareciendo diversas normas laborales de carácter general en varios ámbitos:

· En el ámbito de las relaciones laborales colectivas: las juntas paritarias reguladoras de las condiciones de trabajo.
· En el orden administrativo laboral: el Instituto de Reformas Sociales, la Ley de Inspección de Trabajo, y el Ministerio de Trabajo (como máxima autoridad administrativa laboral).

· En el plano procesal: los Tribunales Industriales.

Segunda etapa (1926-1936, durante la Dictadura de Primo de Rivera y la II República): la segunda etapa se caracteriza por el nacimiento del Derecho del Trabajo como sistema jurídico integrado por instituciones y principios jurídicos propios. Se produjeron diversos avances en las relaciones individuales de trabajo al adquirir el contrato de trabajo jurisdicción jurídica propia. 
Las normas laborales y organismos surgidos más importantes de la segunda etapa son: El Código de Trabajo, la Ley del Contrato de Trabajo, la Ley sobre jornada máxima, la Ley de Colocación Obrera, la Organización Corporativa Nacional, el Tribunal Central de Trabajo y la Sala de lo social del Tribunal Supremo.
Tercera etapa (1939-periodo de transición): La tercera etapa se caracteriza por la ausencia de libertades del régimen franquista en el ámbito laboral. Las principales reformas llevas a cabo en el Derecho del Trabajo durante la etapa franquista fueron: 
· La creación de una Organización sindical vertical al servicio del Estado.

· La tipificación como delito de los conflictos colectivos (huelgas, cierres patronales).

· La creación de los jurados de empresa.

· Aprobación de la Ley de Convenios Colectivos (autonomía colectiva).

Cuarta etapa (periodo de transición): Durante la cuarta etapa, se elaboraron diversas normas de carácter transitorio hasta la aprobación y desarrollo de la CE de 1978. 

3.3 El nuevo modelo de relaciones laborales configurado por la CE de 1978

Derechos y libertades laborales: garantías constitucionales: Con la proclamación del actual Estado Social de Derecho, se produce un importante cambio en la configuración de las instituciones laborales, recogiéndose numerosos derechos y libertades en el ámbito laboral:

· Derechos fundamentales y libertades públicas: recoge el derecho de huelga y la libertad sindical. 

· Derechos y deberes de los ciudadanos (art 35, 37 de la CE): el deber de trabajar, derecho al trabajo, a la libre elección de profesión, a la promoción a través del trabajo, a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia sin hacer discriminaciones de ningún tipo; derecho a la negociación colectiva, y derecho a adoptar medidas de conflicto colectivo por parte de los trabajadores y empresarios.

· Principios rectores de la política social y económica: recoge el plan de actuación de los poderes públicos en materia laboral con una serie de principios:

· Los poderes públicos realizarán una política orientada al pleno empleo.

· Fomentarán una política que garantice la formación y readaptación profesionales.

· Velarán por la seguridad e higiene en el trabajo.

· Garantizarán el descanso necesario (mediante la delimitación de la jornada laboral, vacaciones y promoción de centros adecuados).

· Mantendrán un régimen público de SS para todos los ciudadanos (asistencias y prestaciones sociales en situaciones de necesidad, en caso de desempleo).

· Economía y Hacienda: establecerá las formas de participación de los interesados en la SS, y encomienda a los poderes públicos promover las diversas formas de participación en la empresa, fomentar las sociedades cooperativas, y establecer los medios que facilitan el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de producción.
Suspensión de los derechos y libertades: En los supuestos de declaración de estado de excepción o de sitio, los derechos de huelga y adopción de medidas de conflicto colectivo pueden ser suspendidos.
Revisión constitucional: Para hacer una revisión o modificación de la Constitución, la reforma en disposición que quiera llevarse a cabo no puede afectar al Título Preliminar, Título I (sección 1º del cap. II) o al Título II. Con ello, se exige la aprobación por una mayoría de 3/5 de cada una de las Cámaras, o por mayoría absoluta del Senado y mayoría de 2/3 del Congreso. 
4. ORGANISMOS LABORALES

4.1 La Administración laboral: concepción y antecedentes

La Administración General del Estado se organiza en Ministerios, integrados por varios órganos, que llevan a cabo actividades en un ámbito concreto y servicios públicos. Previo a la Administración laboral actual, se han sucedido varios organismos desde 1833: Comisión de Reformas Sociales, Instituto de Reformas Sociales, la Inspección de Trabajo, Instituto Nacional de Previsión y, finalmente, el Ministerio de Trabajo que, desde su creación, ha experimentado continuos cambios. 
El marco sociolaboral creado por la CE de 1978 ha atribuido competencias en materia laboral a diversos entes administrativos: 
· Ruptura del monopolio del Estado en la regulación de las relaciones laborales a favor del convenio colectivo.

· Competencia de las CCAA para la ejecución de la legislación laboral y servicios de la SS.

· Atribución exclusiva de funciones judiciales a los tribunales. 

4.2 La Administración estatal

La Administración estatal está formada por un conjunto de órganos con competencias propias, personificadas en funcionarios políticos y administrativos. Su regulación legal se encuentra en la Ley de Organización y funcionamiento de la Administración del Estado (LOFAGE), en el Ministerio de Trabajo e Inmigración (MTIN), y las competencias en materias de SS en la LGSS. 
Los órganos centrales del MTIN son: el Ministro, la Subsecretaría de Trabajo e Inmigración, la Secretaría General de Empleo, la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, y la Secretaría de Estado de la SS. 

Los órganos provinciales, tienen las siguientes competencias:

· Las Áreas funcionales de Trabajo e Inmigración: se encargan de autorizar el trabajo de los extranjeros, ayudar a emigrantes españoles y de las reclamaciones al Estado por salarios de tramitación en juicios por despido.
· Por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social: se encarga de vigilar el cumplimiento de las normas de orden social, y exigir las responsabilidades sociales, así como asesorar, mediar y conciliar entre esas materias. 
El ámbito de actuación de los órganos provinciales se extiende a:

· Las empresas, centros de trabajo y otros lugares donde haya prestación laboral.

· Puertos, aeropuertos, vehículos y puntos de salida en lo relativo a viajes de emigración e inmigración interior.

· Entidades y empresas colaboradoras en la gestión de la SS y en materia de protección y promoción social.

· Las sociedades cooperativas y sociedades laborales en relación a su constitución y funcionamiento. 

(Se excluyen algunos centros, como los militares y representaciones, entre otros).

Los órganos provinciales podrán adoptar medidas para fomentar la inscripción de empresas en la SS, requerir al empresario que cumpla las normas de orden social, de salud y seguridad social, así como imponer sanciones en caso de no cumplimiento de las normas. 
En materia laboral, la CE atribute a los órganos de la CCAA la posibilidad de llevar a cabo la ejecución de la legislación laboral, teniendo funciones relativas a las relaciones laborales y a la prevención de riesgos laborales. En materia de SS, tienen competencia en el desarrollo y ejecución de la legislación básica del Estado, y la gestión de los servicios de la SS (en especial los sanitarios). 
4.3 La Administración laboral en el exterior

En el exterior, el MTIN ha configurado instituciones (como la Consejería de Trabajo e Inmigración (CTIN)) que desarrollan funciones de tipo institucional, informativo y asistencial, como la prestación de asistencia y asesoramiento a los trabajadores españoles y sus familias, y mantener relaciones de cooperación y ayuda con las asociaciones y centros de emigrantes españoles en el extranjero. 
5. ÓRGANOS COLEGIADOS Y AUTÓNOMOS ADSCRITOS AL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social (MESS) tiene una serie de organismos autónomos con personalidad jurídica propia y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, organizados en torno a órganos directivos colegiados y órganos ejecutivos unipersonales en diversas áreas. 
En el área de trabajo, tenemos:

· Consejo Económico y Social: con competencia en materia socioeconómica y laboral.
· Fondo de Garantía Social: abona salarios a los trabajadores e indemnizaciones a las que tengan derecho.
· Consejo de Relaciones Laborales y de Negociación Colectiva: órgano de consulta y asesoramiento.
· Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos: asesora sobre las negociaciones colectivas en el ámbito funcional de los convenios.
· Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (CNSS): asesoran a las Administraciones sobre sus políticas de prevención y es el órgano colegiado de participación institucional en esa materia. 
· Instituto Nacional de Seguridad e Higiene (INSH): estudian las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como la promoción y apoyo de las mismas. 
· Otros: como el Consejo del Trabajo Autónomo y el Consejo de Fomento de la Economía Social. 
En el área de empleo, tenemos: 

· Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE): asume la ordenación, desarrollo y seguimiento de los programas y medidas de política de empleo.
· Consejo General de Formación Profesional (CGFP): es el órgano consultivo y de participación de sindicatos, patronales y Administraciones Públicas en materia de FP.
· Instituto Nacional de Cualificaciones (INC): lleva a cabo funciones relacionadas con el sistema nacional de cualificaciones.
· Consejo Estatal de la Responsabilidad Social de las Empresas.
En el área de Seguridad Social, tenemos:

· Tesorería General de la SS (TGSS): donde se unifican todos los recursos financieros de la SS.
· Instituto Nacional de la SS (INSS): se encarga de la administración de las prestaciones económicas contributivas de la SS, excepto las del desempleo.
· Instituto Social de la Marina (ISM): se ocupa de la gestión del Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. 
· Consejo Tripartito para el seguimiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (MATEPSS) en materia de prevención de riesgos laborales: les corresponde formular propuestas sobre acciones preventivas, conocer los informes de seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas por las Mutuas y ser informado de los proyectos normativos que afecten a las Mutuas en esta materia. 
En el área de Emigración e Inmigración, tenemos: 

· Consejo Superior de Política de Inmigración.

· Observatorio Permanente de la Inmigración.

· Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia.

· Comisión Interministerial de Extranjería.

· Foro para la integración social de los Inmigrantes.

· Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior.

· Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. 

6. LA JURISDICCIÓN LABORAL
6.1 Cuestiones generales

La Jurisdicción social es un conjunto de órganos instituidos por el Estado para el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo mediante el proceso laboral. 
6.2 Órganos de la Jurisdicción laboral

Los órganos de esta Jurisdicción están regulados bajo la siguiente jerarquía:
1. Sala IV de lo Social del Tribunal Supremo: su competencia afecta a todo el territorio español. Esta sala conocerá de los recursos de casación establecidos en la ley, del recurso de revisión contra sentencias firmes dictadas por los órganos jurisdiccionales del orden social.
2. Sala de lo Social de la Audiencia Nacional: tienen competencia en todo el territorio español y conocerá la constitución de la personalidad jurídica de los sindicatos y asociaciones empresariales, la modificación de sus estatutos, la tutela de los derechos de libertad sindical, los procesos de conflictos colectivos, y los procesos sobre impugnación de Convenios Colectivos. 
3. Sala de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia de las CCAA: tienen competencia en el ámbito territorial de su correspondiente CCAA y conocerá los procesos señalados en el apartado anterior cuando sean relativos a su CAA, los recursos de suplicación contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de lo Social, entre otras.
4. Juzgados de lo Social: tienen competencia en el ámbito territorial de su correspondiente provincia. Conocerá todos los procesos atribuidos al orden jurisdiccional social, a excepción de los atribuidos a los órganos superiores. 
7. CONCLUSIONES

El funcionamiento del mercado laboral actual ha establecido medidas para contribuir a la competitividad de las empresas, a la mejora del empleo y a la reducción de la temporalidad y rotación del mismo. 
La normativa vigente tiene como objetivos:

· Potenciar la contratación indefinida.

· Favorecer la inserción laboral y la formación técnico-práctica de los jóvenes.

· Especificar y delimitar los supuestos de utilización de la contratación laboral temporal.

· Proporcionar mayor protagonismo a la negociación colectiva en la contratación (sobre todo en los contratos de formación y temporales causales).

· Se mantienen los principios de causalidad del despido y de control judicial.

La Administración laboral pretende garantizar el normal desenvolvimiento de las relaciones laborales, de la Jurisdicción laboral instituida para resolver los conflictos laborales, tanto individuales como colectivos, siempre que fracasen otros procedimientos extrajudiciales, como la negociación, conciliación o la mediación. 
